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Señor (a): 
INVERSIONES LA TIERRITA GARCIA S EN C S 
Representante Legal o quien haga sus veces 
CARRERA 53 SUR No. 46A-08 OFICINA 205 

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Resolución No 80 del 09 
de febrero de 2022 
Expediente No 3-2018-07373-612 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo: 
Resolución No 80 del 09 de febrero de 2022 proferida por la Subdirección de Investigación y 
Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino. 

Se informa al notificado que contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo 

Cordialmente, 

M1tEN 1 1 A 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 
Proyectó: Claudia Ximena Castillo — Abogado Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda.. 
Revisó: Diego Fernando Carrillo - Abogado Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado Subdirección de Investigaciones y Control e Vivienda 

Folios: 7 
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Proceso 3-2018-07373-612 

LA SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VWIENDA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

De conformidad con lo establecido en los Decretos Leyes N° 2610 de 1979 y  078 de 1987, el Acuerdo 
N° 79 de 2003, Acuerdo 735 de 2019, el Decreto Reglamentario N° 405 de 1994, Decretos Distritales N° 
121 de 2008 modificado por el 578 de 2011 y  478 de 2013; ye! Decreto Distrita! 572 de 2015, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

A. Fundamento Legal 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006, "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, distrito capital, y se 
expiden otras disposiciones ", creó la Secretaría Distrital del Hábitat, asignándole a ésta, entre otras 
funciones, la inspección, vigilancia y control a! ejercicio de las actividades de enajenación y 
arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. 

Que en el artículo 20 del Decreto Distrital 121 de 2008 (el cual derogó el decreto 271 de 2007, que a su 
vez modificó el Decreto Distrital 571 de 2006) por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat, se asignó a la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, entre otras, las funciones de control y vigilancia 
establecidas en las Leyes 66 de 1968 y  820 de 2003, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y 078 de 1987 y 
demás normas concordantes; disposición que fue modificada por el Decreto Distrital 578 de 2011, que 
en su literal ¡ establece: 

"i. Emitir los actos administrativos para resolver los recursos de la vía gubernativa que se 
interpongan en contra de los actos administrativos emanados de las direcciones que dependen 
de esta Subsecretaría ". 

B. Hechos 

1. La Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., constató que 
la Sociedad iNVERSIONES LA TIERRITA GARCIA S EN C S, presentó extemporáneamente el 
estado de Situación Financiera con corte 31 de diciembre de 2017. (Folio 2) 

2. Mediante Auto No, 2716 dell 10 de junio de 2019, la Subdirección de Investigación y control de 
Vivienda, abrió la actuación administrativa contra la Sociedad INVERSIONES LA TIERRITA 
GARCÍA 5 EN C S, identificada con Nit. 830.113.343-8 y registro de enajenador 2017134., con 
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ocasión a la presentación extemporánea del estado de Situación Financiera con corte 31 de diciembre 
de 2017. (Folios 6-7) 

3. Mediante Resolución No. 662 del 18 de mayo del 2021, la Subdirección de Investigaciones y Control 
de Vivienda faltó la investigación administrativa adelantada contra la sociedad INVERSIONES LA 
TIERRITA GARCIA S EN C S, imponiéndose multa por valor de QUINCE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($15.155.000) M/CTE, por la mora de CIENTO CiNCO 
(105) días, en la presentación de los estados financieros del año 2017. (Folios 24-28) 

4. La mencionada Resolución se notificó personalmente al señor RiCARDO GARCÍA GAITÁN, en 
calidad de representante legal de la Sociedad iNVERSIONES LA TIERRITA GARCIA 5 EN C 5, el 
día 19 de julio de 2021. (Folio 29) 

5. Estando dentro del término legalmente establecido para tal efecto, el señor RICARDO GARCÍA 
GAITÁN, en calidad de representante legal de la Sociedad INVERSIONES LA TIERRITA GARCÍA 
5 EN C 5, mediante radicado 1-2021-31275 del 29 de julio de 2021, interpuso recurso de reposición 
y en subsidio de apelación contra la Resolución No. 662 del 18 de mayo del 2021. (Folios 34-43) 

6. Teniendo en cuenta lo anterior, la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la 
Secretaría Distrital de Hábitat, dictó la Resolución No. 1951 del 01 de septiembre de 2021, por la 
cual se resuelve el recurso de reposición, determinando no reponer la Resolución No. 662 del 18 de 
mayo del 2021. (Folios 44-50) 

7. La Resolución No. 1951 del 01 de septiembre de 2021, se notificó de manera personal al señor 
RICARDO GARCIA GAITAN, en calidad de representante legal de la investigada, el día 06 de 
diciembre de 2021. (Folio 58) 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El señor RICARDO GARCÍA GAITÁN, en calidad de representante legal de la Sociedad 
iNVERSIONES LA TIERRITA GARCIA S EN C 5, sustenta su recurso señalando: 

Inactividad de enajenación. 

Si bien es cierto que INVERSIONES LA TIERRITA GARCÍA S EN C 5, no presento los estados 
financieros correspondiente al año 2017 en él tiempo indicado, como lo man fiesta su despacho, 
además así las cosas, es claro que solicito en el año 2017 el respectivo registro de enajenador 
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No 2017134, (cancelado), no obstante es importante aclarar que JN VERSIONES LA TIERRITÁ 
GARCL4 S EN C S, desde el año 2017 no ha ejercido la actividad de enajenación ni ha 
desarrollado proyectos de vivienda, razón de peso que debe analizar su despacho y observar la 
inactividad de la misma por más de 5 años, donde se puede observar en su sistema de 
información que como persona jurídica existe una inactividad absoluta en temas de 
construcción, puesto como lo he venido explicando en diferentes ocasiones mi actividad 
principal corresponde a la intermediación comercial. 

Otro elemento que pone de presente la Corte Constitucional para el efecto de la sanción es el 
tipo de la conducta sancionada. En ese caso y como se refiriera en el aparte anterior, es 
necesario mirar objetivamente si la conducta del presunto infractor fue mal intencionada o no. 
Pues bien, en nuestro caso es claro en que no hubo intención de trasgredir la norma y que el 
retardo en la entrega de la información no generó desmedro alguno a la administración 
distrital, ni le impidió realizar su función de control. 

El último elemento que presenta la Corte es el tipo de derecho afectado, es decir, la órbita en 
la que interviene el Estado. En ese entendido y además de lo dicho al revisar el punto anterior, 
observamos que el artículo 185 del Decreto Ley 19 de 2.012 que es la norma que elimina 
muchos trámites y presentación de los documentos, modificó el artículo 17 de la Ley 962 del 
2.005. 

Como se aprecia, la nueva norma no exige sino los requisitos consagrados en ella, dejando de 
lado la presentación de los balances, es decir, que en forma tácita la nueva disposición (y esta 
síde rango legal) derogó la obligación de presentación de aquellos consagrada en elParágrafo 
1 del artículo 30 del Decreto 2610 de 1.979, pues es categórica al decIr que 'El interesado en 
adelantar planes de vivienda deberá radicar únicamente los siguientes documentos ante la 
instancia de la administración municipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia y control 
de las actividades.... 

Falta de motivación del acto administrativo. 
(...) 
Ahora bien, se señala la falta de motivación del acto administrativo resolución 662 del 118 de 
mayo del 2021, al verflcar el análisis del despacho, este solo se dedica a señalar el valor día 
de la sanción a imponer como sucede en el folio 6 de la resolución recurrida, mas no señala los 
días en mora como presuntamente seria (105) días, situación que no es clara, pues no se deja 
en evidencia en su motivación que los días de extemporaneidad corresponden a los antes 
señalados, sino por el contrario tasa la multa sin plasmar los días por los cuales se va a 
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convertir el valor de la sanción, por consiguiente existe una falta de motivación del acto 
administrativo, pues este solo muestra los días de sanción en el resuelve del acto administrativo, 
mas no en los considerandos ni en el análisis de su despacho... 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede este Despacho a resolver el recurso de apelación presentado contra 
la Resolución No. 662 del 18 de mayo del 2021. "Por la cual se impone una sanción ". 

Inicialmente, debe precisarse que esta Subsecretaría cumple las funciones de inspección, vigilancia y 
control exclusivamente sobre las personas naturales o jurídicas que desarrollen cualquiera de las 
actividades descritas en la Ley 66 de 1968, los Decretos Ley 2610 de 1979 y 078 de 1987 y el Decreto 
Nacional 2391 de 1989. 

En lo respectivo, la recurrente para atacar la decisión tomada en el Acto Administrativo primigenio trae 
a colación dentro de sus argumentos más relevantes; "Inactividad de enajenación "; indexación de la 
multa; Falta de motivación del acto administrativo" situaciones jurídicas que serán resueltas al desatar 
el presente recurso de alzada interpuesto. 

De acuerdo con la competencia otorgada a la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, debemos señalar que, la sociedad enajenadora 
INVERSIONES LA TIERRJTA GARCIA S EN C 5, presentó extemporáneamente los estados 
financieros con corte a 31 de diciembre de 2017, transgrediendo las disposiciones del Decreto Ley 2610 
de 1979, "Por el cual se reforma la Lev 66 de 1968", en su parágrafo 1 del artículo 3, que señala lo 
siguiente: 

"Todo aquel que haya solicitado y obtenido su registro ante la Superintendencia Bancaria está 
en la obligación de remitir en las fechas que señale el Superintendente Bancario el balance 
cortado a diciembre 31 del año anterior, en los formularios oficiales que para el efecto 
suministre la Superintendencia Bancaria. La no presentación oportuna del balance será 
sancionada por el Superintendente Bancario con multas de mil pesos ($1.000. oo) MiCte., por 
cada día de retardo a favor del Tesoro NacionaL (Negrillas fuera del texto) 

Ahora bien, con relación al término perentorio con el que cuenta el enajenador para aportar los estados 
financieros señalados, es pertinente remitimos a lo preceptuado en el literal b. del artículo 8 "obligaciones 
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del registrado", de la Resolución 1513 de 2015, "Por la cual se regulan algunos trámites que se adelantan 
ante la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y se dictan otras disposiciones ", lo 
siguiente: 

"b) Entregar anualmente, a más tardar elprimer día hábil del mes de mayo, el balance general 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, estado de resultados, con las respectivas notas a 
los estados financieros, firmado por el representante legal, por el contador público que lo 
hubiere preparado ypor el revisor fiscal, silo hubiere. ". (negrillas fuera del texto) 

Como se puede observar, el legislador fue preciso en cuanto a las obligaciones que son adquiridas con el 
registro, para el caso concreto el enajenador al obtenerlo automáticamente se adhiere a la normatividad 
que lo regula, para lo cual, la entrega de los estados financieros se genera como mecanismo de control 
para quienes ostenten la calidad de enajenador de vivienda urbana, so pena de incurrir en una sanción por 
el no acatamiento de los preceptos establecidos. 

Así las cosas, los estados financieros objeto de la presente investigación se debieron presentar "a más 
tardar el primer día hábil del mes de mayo", es decir el 02 de mayo de 2017, para lo cual y según el 
material probatorio existente en el caso sub-examine, los mismos no se allegaron en los tiempos señalados, 
generando así un retardo de CIENTO CINCO (105) días, en la presentación de los estados fmancieros 
del año 2017, de acuerdo a la normativa anteriormente descrita, este Despacho debe señalar frente a los 
argumentos elevados por el libelista lo siguiente: 

Inactividad De Enajenación 

Frente al argumento de inactividad que manifiesta el recurrente este Despacho señala que de 
conformidad con la Resolución N° 1513 de 2015, en su Artículo 9, "Solicitud De Cancelación Del 
Registro ", expresa lo siguiente: 

ARTÍCULO 9.- Solicitud de cancelación del registro. Las personas naturales o jurídicas 
registradas como enajenadores u Organizaciones Populares de Vivienda — OPV podrán 
solicitar la cancelación de su registro cuando dejen de ejercer las actividades de enajenación 
de inmuebles a que se refiere el artículo 2° del Decreto-ley 2610 de 1979 y artículo 7 del 
Decreto 2391 de 1989. (negrillas fuera del texto) 

Concordante con el artículo 10 ibidem, dictamina: 

ARTÍCULO 10.- Cancelación del registro. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda, o quien haga sus veces, cancelará el registro en las bases de datos de la entidad, 

AV 
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de lo cual le informará por escrito al solicitante dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la presentación de la solicitud. La cancelación del registro no lo exime del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas con la Administración y/o con terceros dentro del ejercicio de la 
actividad de enajenación, ni da por terminadas las actuaciones administrativas que se 
adelanten en su contra. 

Así las cosas, la ley faculta al enajenador para que realice el trámite de cancelación de su registro cuando 
deje de ejercer la actividad, es por ello, que es potestad de éste cancelarlo y con ello extinguir las 
obligaciones derivadas del mismo, no obstante, si permanece con su registro activo se deberá someter a 
las obligaciones legales que se le impongan, ya que como lo enuncia el Decreto Ley 2610 de 1979, en su 
parágrafo 1 del artículo 3, toda persona que haya solicitado y obtenido su registro, tiene la obligación 
legal de allegar los estados financieros del año inmediatamente anterior. Como se puede vislumbrar la 
normativa no hace distinción alguna donde se le faculte a la no presentación de los estados 
financieros cuando exista inactividad. Es por ello, que no se encuentran llamados a prosperar los 
argumentos elevados por el recurrente. 

Bajo este entendido, respecto a la obligatoriedad de adoptar igualdad frente las decisiones emitidas en 
actos sancionatorios anteriores como lo solicita el representante legal de la sociedad enajenadora, es dable 
manifestarle la existencia de lineamientos que fueron establecidos en el Acta 097 de 2013, emitida por el 
Comité de Conciliación de la Secretaría Distrital del Hábitat; para lo anterior, y en referencia al principio 
de igualdad la Corte Constitucional ha establecido lineamientos para el mismo en repetidos fallos, como 
lo señala en sentencia C-472 de 1992, exponiendo lo siguiente: 

"El ordenamiento jurídico, fundado en la Constitución, ha de reconocer el ámbito de la igualdad 
y discernir en el campo de las desigualdades, afin de evaluar con criterio objetivo cuáles son 
las normas que deben plasmar idéntico tratamiento para todos y cuáles, por el contrario, tienen 
que prever consecuencias jurídicas distintas para hipótesis djferentes. Entonces, no realiza este 
principio el sistema legal que otorgue privilegios injustificados o establezca discriminaciones 
arbitrarias entre iguales, ni tampoco el que atribuya iguales consecuencias a supuestos 
disímiles, ni el que desconozca a los más débiles el derecho fundamental que la Carta Política 
les confiere a ser especialmente protegidos, habida cuenta de la debilidad en que se encuentran 

frente a los demás. Desde luego, las distinciones que establezca el legislador tienen por límite  
la preceptiva constitucional, muy especialmente los derechos que ella reconoce y los deberes 
que impone a las personas y a la sociedad."  (Subrayado fuera del texto) 

Relativo a lo anterior, este Despacho debe señalar que el acta 097 del año 2013 se emitió por el Comité 
de Conciliación de la Secretaria Distrital de Hábitat, donde la referida se direccionó exclusivamente para 
las personas que demostraran que no habían ejercido la actividad como enajenador en los 3 últimos años 
contados a partir del incumplimiento de la obligación, a consecuencia de su expedición se dio cierre a las 
investigaciones administrativas que cursaban contra los enajenadores por la no presentación, o en su 
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defecto por la presentación extemporánea de los estados financieros para los años 2009 y  2010 
únicamente. Teniendo en cuenta lo anterior, el Acta 097 del año 2013 se encuentra por fuera de la órbita 
de aplicabilidad para el caso en investigación, ya que, la sanción impuesta en el sub-lite está relacionada 
a la no presentación de los estados fmancieros para el corte 2017, bajo esta tesitura, la misma no se 
encuentra inmersa dentro los parámetros temporales expuestos en el acta previamente referida, por lo que 
tal argumento no está llamado a prosperar. 

Indexación De La Multa 

Ahora bien, respecto a lo argumentado por el recurrente, en relación al monto de la multa impuesta, y su 
indexación, este Despacho se pennite informar de manera diáfana, que cuando se indexan las sanciones, 
lo que se busca es actualizar una suma de dinero, pues la indexación es una figura que nace como una 
respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de depreciación de la moneda cuya fmalidad 
última es conservar en el tiempo su poder adquisitivo, de tal manera que en aplicación de principios tales 
como el de equidad y de justicia, de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación 
integral del daño, el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido 
contra sus efectos nocivos. 

Así las cosas, por ser aplicable al caso concreto, el Decreto Ley 2610 de 1997, "Por el cual se reforma 
la Ley 66 de 1968", en su parágrafo 1 del artículo 3, facultó a la administración a imponer multas de mil 
pesos ($1 .000.00) MICte, por cada día de retardo en la presentación de los estados financieros. La multa 
antes descrita se indexa de conformidad con los principios constitucionales de justicia, equidad y 
prevalencia del derecho sustancial sobre el formal, lo cual se sintetiza en que: 

"... la aplicación de la indexación obedece a la existencia de un vacío normativo en las 
disposiciones sancionatorias de la Ley 66 de 1 .968 y sus decretos modificatorios', vacío que 
debe ser llenado por el agente que aplica la norma de conformidad con los criterios auxiliares  
establecidos en el artículo 230 de la Constitución Nacional, dentro de los que se encuentran  
los criterios de justicia y equidad, con el fin de proteLier de manera efectiva el derecho a la  
vivienda diRna2, toda vez que la inaplicación de la indexación dejaría sin fuerza y efectividad 
las multas a través de las cuales el leRislador busco conminar a las personas dedicadas a la 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda a cumplir con sus obliÉaciones y a 
persuadirlos de la comisión de conductas infractoras al réRimen aplicable"  (Negrita y 
Subrayado nuestros). 

Y se explica además en que: 

1 
 Con respecto al tema de la existencia de omisión legislativa frente al tema de la indexación ver las sentencias C-862 de 2006, SU-120 de 2003, C-070 de 
1996, T-663 de 2003, T-085 y T-815 de 2004 y T-098 de 2005, de la Corte Constitucional, entre otras, y del Consejo de Estado Sección 2' Subsección A, la 
sentencia con radicado NO. 5116-05 y la sentencia deI 6 de septiembre de 2001, expediente 13232. 
2 
 Respecto del deber de garantizar la efectividad de los derechos como principio orientador de la práctica judicial, administrativa y legislativa, ver sentencia 

de la Corte Constitucional T-006 del 12 de mayo de 1992. MP. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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"El proceso de actualización monetaria de la indexación no genera el pago de un mayor valor 
al establecido en la ley, sino que reproduce exactamente el mismo valor pasado pero en 
términos presentes, situación que ha sido reiterada en diferentes pronunciamientos, algunos de 
ellos referidos en el análisis realizado por el Consejo de Estado en su concepto 1564 de 2OO4. 

De otra parte y como lo explica el doctor Luis Fernando Uribe Restrepo, en su libro "Las obligaciones 
pecuniarias frente a la inflación", "La depreciación monetaria originada en la inflación ataca el normal 
comportamiento de las obligaciones que tiene por objeto una prestación de dar una suma de dinero", en 
la medida en que "la depreciación tiene como uno de sus efectos afectar esa función de medida de valores 
que corresponde desempeñar a la moneda ". 

El derecho no puede ser ajeno a esta realidad económica; por ello en nuestro país se ha abierto paso 
jurisprudencialmente la tesis de la indexación o corrección monetaria, tanto en el derecho civil, como en 
el derecho público, al punto que la Corte Constitucional ha llegado a aceptar expresamente la viabilidad 
de indexar sanciones disciplinarias. La multa se indexa teniendo en cuenta los incrementos del índice de 
precios al consumidor certificados por el DANE, desde el 26 de octubre de 1979, momento en que se 
fijaron los valores de las multas por el Decreto Ley 2610 de 1979, hasta la fecha en que se impone la 
sanción sin que ello signifique el pago de un mayor valor al establecido en la ley, sino que se aplica el 
mismo valor, pero pasado a términos presentes, postura que además ha sido avalada y reiterada en 
diferentes pronunciamientos jurisprudenciales, los cuales fueron recogidos en el concepto No. 1564 del 
18 de mayo de 2004, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado y acogidos 
por esta entidad mediante la Directiva No. 001 del 12 de enero de 2010 expedida por la Secretaría Distrital 
del Hábitat. 

En sentencia del treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013), el H. Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección Primera, Exp. Núm. 2006-00986-01, al evaluar la legalidad de la 
Directiva 001 del 11 de octubre de 2004 expedida por el entonces Subdirector de Control de Vivienda 
del Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente de Bogotá D.C. (DAMA), se pronunció 
indicando que las actualizaciones dinerarias de las multas impuestas por este Despacho son totalmente 
ajustadas a Derecho, para una mayor ilustración se procede a transcribir unos apartes del mencionado 
fallo, en el que se expresó: 

"Sin embargo, la sala reitera, que este no es el caso en el que se procede a realizarla corrección 
monetaria de sumas impagadas. En este evento, lo que se está haciendo es simplemente traer 
a valor presente las sumas de dinero que0  por el paso del tiempo, han perdido poder de 
adquisición o de compra. Nada más que eso.  Está lejos de constituirse en una sanción 
económica a favor de quien se reconozca. 

Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sentencia No. 042 del 9 de septiembre de 1999, expediente No. 5005. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia del 18 de marzo de 1993. expediente No. 4490. Consejo 
de Estado. Sección 4', Sentencia deI 14 de agosto de 2003. Expediente No. t2324. Corte Constitucional, sentencia C-280 de t996. 
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Lo único que hace la Directiva cuestionada es ajustar, actualizar, correRir a valor presente 
unos valores que por el paso del tiempo se encuentran depreciados, lo que obedece a la 
aplicación de los principios de justicia y equidad."  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Ahora bien, en cuanto a la indexación realizada por esta Subsecretaría, se emitió pronunciamiento por el 
Consejo de Estado mediante Sentencia del 30 de mayo de 2013: 

"Procede la Sala a determinar si, tal como lo señala la entidad apelante, la Directiva núm. 
001 de 11 de octubre de 2004, expedida por el Subdirector de Control de Vivienda del 
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiento (extinto DAMA) no viola el 
principio de legalidad de la sanción, contrario a lo estimado por el Tribunal de instancia. 

Estima la Sala que el procedimiento de actualización, indexación, indización 
o, simplemente, corrección monetaria, no implica el reconocimiento de un derecho 
adicional como un perjuicio o, si se quiere, la imposición de una sanción adicional. 

Para la Sala resulta absolutamente claro que las sanciones, cualquiera que ellas sean, 
deben siempre respetar el Principio de Legalidad de la Pena, esto es, deben ser 
autorizadas por el Legislador y ser impuestas, previo el trámite de un debido proceso en 
el que se le respete el derecho de defensa y oposición al sancionado. 

Sin embargo, la sala reitera, que ese no es el caso en el que se procede a realizar la 
corrección monetaria de sumas impagadas. En este evento, lo que se está haciendo es 
simplemente traer a valor presente las sumas de dinero que, por el paso del tiempo, han 
perdido poder de adquisición o de compra. Nada más que eso. Está lejos de constituirse 
en una sanción económica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acusada ('anverso y reverso del folio 121 el 
cuaderno principal), encuentra la Sala quo, en efecto, ella se ajusta a los principios y 
reglas propios de la Actualización Monetaria, ya que en ella no se prevén multas 
adicionales o sanciones diferentes a las previstas en el Decreto Ley 2610 de 1979. Lo único 
que hace la Directiva cuestionada es ajustar, actualizar, corregir a valor presente unos 
valores que por el paso del tiempo se encuentran depreciados, lo que obedece a la 
aplicación de los principies de justicia y equidad". 

De esta manera, la indexación corresponde a un procedimiento mediante el cual se traen a valor presente 
las sumas de dinero que, por la antigüedad de la norma y el lapso transcurrido desde su expedición, han 
perdido su poder adquisitivo. 
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Insiste la Subsecretaría, que en el caso objeto de estudio, surgió el incumplimiento de la obligación legal, lo 
cual, debe ser sancionado por la entidad, ya que, que este deber se entiende cumplido en el momento en que 
el enajenador radica ante la Entidad sus estados financieros anualmente, sin perjuicio del procedimiento 
sancionatorio sustentado en la normatividad descrita; por tal motivo, la radicación del balance financiero 
anual no se entiende subsanado cuando el mismo es presentado por fuera del término legal, todo lo contrario 
la presentación extemporánea faculta a la entidad a sancionar por el incumplimiento legal. 

Ahora bien, argumenta el recurrente que a partir de la vigencia de la Ley 962 de 2005, no existe para aquellos 
interesados en desarrollar proyectos de vivienda en la ciudad de Bogotá la obligación de registrarse como 
enajenador ante la Secretaría del Hábitat, y con ello tampoco la obligación de presentar balances financieros. 
Por tanto, aduce que la sanción impuesta adolece de fundamentos jurídicos y esta corresponde más bien a 
requisitos adicionales fijados por la -SDHT- para el ejercicio de las actividades de construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. Sobre este asunto, es pertinente aclarar el alcance del 
contenido normativo del artículo 71 de la Ley referida. 

Así, la Ley 66 de 1968 estableció en su artículo 3 modificado por el artículo 3 del Decreto Nacional 2610 
de 1979, para los interesados en adelantar actividades de enajenación el deber de registrarse ante la autoridad 
competente, y con ello estableció a los adquirientes de tal calidad una serie de obligaciones y derechos, 
entre ellas, la de presentar en las fechas establecidas el estado fmanciero cortado a 31 de diciembre del año 
anterior. 

De otro lado, el artículo 41 de la Ley 66 de 1968 , puso en cabeza de los enajenadores, una nueva obligación 
consistente en solicitar autorización de la Entidad encargada en materia de vivienda para desarrollar de 
manera concreta y especifica un proyecto inmobiliario. 

Debe tener claridad entonces el recurrente que con el registro se adquiere la calidad de enajenador y con 
ello la consecuente obligación sancionada en esta investigación administrativa a raíz del incumplimiento en 
la presentación de los estados financieros, y por otro lado, se encuentra la radicación de documentos, para 
ejercer la actividad de enajenación y sobre la cual cambiaron algunos requisitos con la ley anti trámite. 

Ahora bien, como la radicación para desarrollar un proyecto de vivienda en específico se encontraba en un 
inicio regulado por el Decreto 78 de 1987, posteriormente, la ley 388 de 1997, las cuales establecían una 
extensa lista de documentación que le correspondía llegar al interesado, empero, con ley 962 de 2005, cuyo 
propósito es la racionalización de trámites y procedimientos administrativos, se redujo la cantidad de 
documentos que el interesado en adelantar planes de vivienda debe aportar ante la autoridad para el 
desarrollo concreto de un proyecto inmobiliario. En este sentido, se insiste al recurrente que las obligaciones 
derivadas del registro surgen de forma originaria e independiente a la radicación de documentos que es un 
trámite posterior, y en ningún momento puede predicarse que la simplificación de trámites releva la 
obligación de presentación de los mismos motivo por e! cita! no es de recibo el argumento orientado a la 
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derogación de la presentación de los estados fmancieros como consecuencia de la racionalización de 
trámites del Decreto Ley 19 de 2012. 

Falta De Motivación DelActo Administrativo 

Por otra parte, existe el deber de motivar las decisiones administrativas exponiendo de manera 
concordante y diáfana las razones por las cuales se adopta una decisión jurídica, exponiendo los 
fundamentos razonados que llevó al operador jurídico a tomar una determinación sobre un caso en 
concreto, en suma, la motivación es la exhibición de los elementos fundados que sirven de sustento para 
llegar a una conclusión, en lo respectivo a la motivación de los actos la Corte Constitucional expone de 
manera diáfana en sus fallos: 

La motivación de los actos administrativos proviene del cumplimiento de preceptos 
constitucionales que garantizan que los particulares tengan la posibilidad de contradecir las 
decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando de esta forma la 
configuración de actos de abuso de poder. De esta forma, le corresponde a la administración 
motivar sus actos y a los entes judiciales decidir si tal argumentación se ajusta o no al 
ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, frente a la falta de motivación el Consejo de Estado relaciona lo siguiente: 

"La motivación de un acto implica que la manifestación de la administración tiene una causa 
que la justifica y debe obedecer a criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida 
calficaciónjurídicay apreciación razonable; los motivos en que se instituye el acto deben ser 
ciertos, claros y objetivos. Los motivos del acto administrativo deben ser de tal índole, que 
determinen no sólo n la expedición de un acto administrativo sino su contenido y alcance; la 
motivación debe ser clara, puntual y suficiente, hasta tal punto que justjfique la expedición de 
los actos y que suministre al destinatario las razones de hecho y de derecho que: inspiraron 
la producción de los mismos. En cuanto a la falta de motivación, la Sala recuerda que este 
cargo se denomina técnicamente expedición en forma frregular del acto. 

En efecto, cuando la Constitución o la ley mandan que ciertos actos se dicten de forma 
motivada y que esa motivación conste, al menos en forma sumaria, en el texto del acto 
administrativo, se está condicionando la forme del acto administrativo, el modo de expedirse. 
Si la Administración desatiende esos mandatos normativos, incurre en vicio de expedición 
irregular y, por ende, so conflgura la nulidad del acto administrativo. En efecto, la expresión 
de los motivos por los cuales se profiere un acto administrativo de carácter particular y 
concreto es indispensable, pues es a partir de los mismos que el administrado puede 
controvertir aquellos aspectos de hecho y de derecho que considera no pueden ser el soporte 

Sentencia T-204/12; Referencia: expediente T-3275969; Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio 
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de la decisión, pero cuando se prescinde de la motivación se impide que el particular afectado 
con la decisión pueda ejercitar cabalmente su derecho de defensa y contradicción"5  

Bajo este entendido, el acto administrativo primigenio estableció la existencia de vulneración a la norma 
por la presentación extemporánea de estados fmancieros para la anualidad 2017, ya que como consta 
en el plenario no se aportó prueba fehaciente que lograra desvirtuar los cargos elevados en al auto de 
apertura No. 2716 del 10 de junio de 2019, de la misma manera quedó establecido en el mismo acto 
final el momento en que incurre en infracción normativa el enajenador por la no presentación de los 
estados fmancieros para la vigencia relatada según la Ley (presentación hasta el segundo día hábil del 
mes de mayo de 2018), como lo expone el A quo, en el mismo acto se dejó constancia de la presentación 
extemporánea de los estados fmancieros para el periodo 2017 por parte de la sociedad I1'TVERSIONES 
LA TIERRITA GARCIA S EN C S, con radicado 1-2018-38578 del 05 de octubre de 2018. Así mismo 
estableció seguidamente el acto, que tales criterios relatados serían los tenidos en cuenta para la sanción 
y su respectiva indexación, motivación suficiente y completa para determinar una sanción por CIENTO 
CiNCO (105) días, que es lo que da el cálculo de tiempo entre el 03 de mayo de 2018 y  el 05 de octubre 

de 2018. 

De acuerdo a lo sustentado, la sanción impuesta para el año 2017 en el Acto Sancionatorio No. 662 del 

18 de mayo de 2021, el A quo determinó que el conteo de los días de la multa inicia el segundo día hábil 
de mes de mayo del año 2018 es decir el 03 de mayo y terminara el 05 de octubre de 2018, generándose 
de este lapso un retardo de CIENTO CINCO (105) días, en la presentación de los estados financieros 

del año 2017, que indexados genera una multa por valor QUINCE MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO 1\'HL PESOS ($15.155.000) MICTE. Bajo este entendido, no son aceptados 
los argumentos expuestos por el apoderado de la sociedad sancionada. 

En conclusión, de acuerdo con el estudio realizado al material probatorio obrante en el expediente, esta 
Subsecretaría confirmará los argumentos y decisiones resueltas por primera instancia en la Resolución 

No. 662 del 18 de mayo de 2021. 

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 662 del 18 de mayo 
de 2021, en contra de la sociedad INVERSIONES LA TIERRITA GARCIA S EN C S, por las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este acto administrativo al representante legal 
de la sociedad INVERSIONES LA TIERRITA GARCIA S EN C S, o quien haga sus veces, de 

Sección Cuarta, de 13 dejunio de 2013, radicado 25000-23-27-000-2007-00169-01(17495). C.P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez 
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conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con 
lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUIESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de febrero del 2022 

IVETH LORENA S ANO e 11 1 TERO 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y"fontroi de Vivienda de la 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Elaboró: William Galeano/Jeniffer Chacón — Abogados Contratistas Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
Revisó: Jesús Hernando Ibarra González — Profesional Especializado Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
Aprobó: Andrés Felipe Acosta Bohórquez — Abogado Contratista Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
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BoGoTI 

Bogotá 

Señor(a): 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O ADM[NISTRADOR 
EDIFICIO ALTA VISTA RESERVA DEL COUNTRY - PH 
CALLE 137 No. 12B-70 OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
BOGOTA D.0 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Resolución No 294 del 
07 de abril de 2022 
Expediente No. 1-2018-07739-1 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo: 
Resolución No 294 del 07 de abril de 2022 proferida por la Subdirección de Investigación y 
Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino. 

Se informa al notificado que contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo 

Cordialmente, 

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 
Proyectó: Claudia Ximena Castillo — Abogado Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. 
Revisó: Diego Fernando Carrillo - Abogado Contratista Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda 

Folios: 6 
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Proceso 1 -2018-07739-1 

-LA SUBSECRETARÍA DE JINSPECCIÓN, VIGiLANCIA Y CONTROL DE 
VIVIEN A lE LA SECRETARÍA DIISTR1[TAL DEL HÁÍUTAT 

De conformidad con lo establecido en los Decretos Leyes No 2610 de 1979 y  078 de 1987, el Acuerdo 
No 79 de 2003, el Acuerdo No 735 de 2019, el Decreto Reglamentario No 405 de 1994 Dcc. 
Distrih; No 121 de 2008 modificed3 por el Decreto Distrital No 578 de 2011; y  el Deceio Distrital 

de 2015, el Código dr Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso : 1iistrativo, demás 
nurmas concordante" y, 

CONS1[DERAN]IX 

A. Fundamento Lepail 

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006, "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, distrito capital, y se 
expiden otras disposiciones ", creó la Secretaría Di strital del Hábitat, asignándole a ésta, entre otras 
funciones, la inspección, vigilancia y control al ejercicio de las actividades de enajenación y 
arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda. 

Que mediante el artículo 20 dei Decreto Distrital 121 de 2008 (el cual derogó el decreto 271 de 2007 que 
a su vez modificó e1 Decreto Distrital 571 dr 2006) por medio del cual se modifica la estructura 
organizacion "1 y las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat, asignó a la Subsecretaría de 
Jnrp \'igilancia y Control de Vivienda, entre otras Tas funciones de control y vigilancia 
establecidas en las Leyes 66 de 1968 y  820 de 2003, los De;, irLos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987 y 
di ".. normas concordantes; disposición que fue iv Ficada por el Decreto Distrital 578 de 2011, que 
en su literal i establece: 

"i. Emitir los actos administrativos para resolver los recursos de la vía gubernativa que se 
interpongan en contra de los actos adminivtrafivos emanados de las direcciones que dependan de 
esta Subsecretaría". 

B. Hechos 

1. La presci :e investigación inicia por queja instaurada el día de marzo de 2018, ante la Secretaría 
Distrital del Hábitat por la señora ÁNNTE LORENA BEJITRAGO GOMEZ, en calidad de 
propietaria del apartamento 1004 de la torre 1 del proyecto de vivienda EDIFICIO ALTA VISTA 
RESERVA DEL COTJNTRY - P H, ubicado en la Calle 137 No. 12 B -70 de Bogotá, en razón a 
las presuntas irregularidades presentes en las zonas comunes del proyecto mencionado, actuación 
a la que le correspondió el radicado No. 1-2018-07739-1. (1-13). 

1) 
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2. Reposa a folios (30) acta de la visita técnica realizada por la Subdirección de Investigaciones y 
Control de Vivienda de esta Subsecretaría, el día 23 de mayo de 2019, la cual se elaboró Informe 
de Verificación de Hechos No. 19-1152 del 18 de octubre de 2019 (folios 31-32), en el que se 
indicó la existencia de deficiencias constructivns en algunos de los hechos así: 

1. HUMEDÁD EN EL L 1 !vO DE'L4 ALCOBA PRINGIPAL: 
• . .no se establece deficiencia constructiva y/o desmejoramiento de especjficaciones. 
2. FISURAS POR HUMEDADES EN LA FACHADA DEL INMUEBLE YEN EL HALL 
DEL PISO 9°. 

se establece deficiencia constructiva leve que no afecta las condiciou •' 
habitabilidad de los bienes comunes por este hecho,.. 
(...)". 

3. En consee ii , , e emitió por parte del área técnica de la Subdirección de Investigaciones y 
: 'vivienda Concepto Técnico No. 19-1368 del 28 d noviembre de 2019 (folio 34), 

eIeciendo: 

1. "HUMEDAD EN EL BAÑO DE LA ALCO iA PRINCIPAL": 
(1..) 
Es importante precisar que en el escrito de la queja se nombra el apartamento 904 Torre 
1, el propietario de dicho inmueble no se ha manfestado con respecto al hecho motivo de 
la queja. Guiado por las fotos anexadas en la radicación de la queja, en la visita se 
evidenció que los sitios que muestran dichas fotos fueron subsanados por el enajenador 
en clines de marzo del 201& Por lo anterior no se establece deficiencia constructiva y/o 
desmejoramiento de especflcaciones." 

2. FISURAS POR HUMEDADES P T  LA tACHÁDA DEL INfUEBLE YEN EL 
HALL DEL PISO 9°: 
(1..) 
Así las cosaç, ve ii ci la calificación del informe de verjflcación de hechos No. 19-
1152. Por lo que el segundo hecho se constituye deficiencia constructiva leve que no  
afecta las condiciones de habitabilidad de los bienes comunes a la luz del art. 20  del 
Decreto 572 de 2015.  
(...)". 

4. De acuerdo con lo anterior, a través del Auto No. 5125 del 12 de diciembre de 2019, la 
Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de esta Subsecretaría, dio apertura a 
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investigación administrativa en contra de la sociedad GRADECO CONSTE LUCIONES Y CIA 
S.A.S. identificada con Nit. 830.116.311-6. (folios 35-38) 

5. Actuación que fue notificada por aviso mediante radicado t'To. 2-2020-47576 del 17 de diciembre 
de 2020, al representante legal de la sociedad en ora GRADECO CONSTRUCCIONES 
CIA S.A.S., entregado el 21 de diciemb u20, (folios 43), en este mismo aspecto, se le 
comunicó el Auto relacionado a la ieLaria del apartamento 1004 de la torre 1 y  a la 
Administración del proyecto de vivienda EDIFICIO ALTA VISTA RESERVA DEL COUNTRY 

P H con oficios No. 2-2019-71094 del 24 de diciembre de 2019 (folio 39), el cual fue entregado 
el 27 de diciembre de 2019. De la misma manera al Administrador de la copropiedad se le 
comunicó con radicado No. 2-2019-70864 del 24 de diciembre de 2019 (folio 45-46). 

6. La Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, agotado el trámite administrativo que 
trata el Decreto 572 de 2015, mediante Resolución No. 156 del 23 de marzo de 2021, falló la 
investigación administrativa adelantada en contra de la sociedad GRADECO 
CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S. sancionándola con multa por valor VEINTE MIL PESOS 
($20.000.00) MICTE, que mdexados a la fecha corresponden a T I S MILLONES 
SESENTA Y NUEVE MEL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($3.0698S5.00) M/CTE., como se encuentra a folios 62-71. 

Así mismo, requirió a la sociedad enajenadora a realizar los trabajos tendientes a solucionar 
definitivamente los hechos que afectan "...para que dentro del término de CUATRO (4) meses 
(calendario) siguientes a la ejecutor/a del presente acto administrativo se acoja a Ja 
normatividad infringida, para lo cual deberá realizar los trabajos tendientes a soln"io: (r en 
forma definitiva el hecho que afecta lasáreas privadas del apartamento 1004 • ¡u torre 1 del 
EDIFICIO ALTA VISTA RESERVA DEL COUNTRY - P H, consistente 2. FISURAS POR 
HUMEDADES EN LA FACHÁDA DEL INMUEBLE Y EN EL HALL DEL PISO 9", ya que 
constiti; deficiencia constructiva ca4ficada como afectación leve..." 

7. La Resolución sanción fue notificada por aviso con radicad No. 2-2021-33356 del 24 de junio 
de 2021, entregado el 25 de junio del mismo año, al representante legal de sociedad enajenadora 
GRADECO CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S. (folio 78), de la misma manera, se notificó a 
la propietaria del apartamento 1004 de la torre 1 y a la Administración del proyecto de vivienda 
EDIFICIO ALTA VTSTA RESERVA DEL COUNTRY — P H con oficios No. 2-2021-33354 dU 
24 de junio de 2021 y No. 2-2021-33355 del 24 de junio de 2021, de manera respectiva, 
entregados el 25 de junio delo mismo año. (folio 79-80) 

/, 
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8. Estando dentro del término legal establecido para tal efecto, mediante escritos con radicado No. 
1-2021-28553 del 9 de julio de 2021, la sefora ANA MARIA CORREA GONZALEZ en calidad 
de representante legal para fines judiciales de la sociedad GRADECO CONSTRUCCIONES Y 
CIA S.A.S., interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución No. 
156 del 23 de marzo de 2021. (folios 8 1-86) 

9. En atenci. recuiso de reposición puesw contra la Resolución saneluil, la Subdirección de 
investigaciones y Control de v enda profirió la Resolución No. 2251 del 25 de octubre del 
2021, resolvió no reponer ia Resolución No. 156 del 23 de marzo de 2021. 

10. La mencionada Resolución fue noLificada personalmente de forma electrónica el 8 de novien 
de 2021 al representante legal de sociedad enajenadora GRADECO CONSTRUCCION' CIA 
S.A.S. (folio 101- [02), en este mismo aspecto, se notificó por aviso con radicrdo No. 2-2021-
70577 del 09 de diciembre de 2021, entregado el 10 de diciembre del mismo año, a la propietaria 
del apartan; .nto 1004 de la torre 1 (folio 106) y  finalmente, se le comunicó la resolución 
mencionada a la Administración del proyecto de vivienda EDIFICIO ALTAVISTA RESERVA 
DEL COUNTRY — P H con oficio No. 2-2022-2955 del 26 de enero de 2022, , entregado el 27 
de enero delo mismo año. (folio 104) 

EUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La señora ANA MARIA CORREA GONZALEZ en calidad de representante legal para fines judiciales 
de la sociedad GRADECO CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S., sustentó el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución No. 156 del 23de marzo de 2021, de la siguiente manera: 

"cf...) 

1. INDEBIDA VALORAION DE LAS PR UEBAS. 
(...) 
1.6 De acuerdo con la evidencia fotográfica que hace parte del expediei; '. es indiscutible que 
las fisuras a las que hace referencia el Informe de Verificaciér hechos No. 19-1152 del 
dieciocho (18) de Octubre de 2019 son las mismas que la senora Annie Lorena Buitrago Gómez 
solici!ci en su comunicación de fecha seis (06) de Marzo de 2013, lo que prueba de manera clara 
que las fisuras no son producto de las reparaciones .' mo que por el contrario eran existentes al 
momento en el cual la Constructora hizo las reparaciones. 
(...) 
1.7 Bajo este entendido, en el Informe de Verificación de Hechos No. 19-1152 del dieciocho (18) 
de octubre de 2019, el Ingeniero Brian Ramos Carrillo, ca4flcó estas fisuras como una 
"deficiencia constructiva leve que no afecta las condiciones de habitabilidad ". 
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1.8 Siendo así, ypor tratarse de una deficiencia constructiva leve, existente a la fecha en la cual 
se interpuso la queja. la  oportunidad de sanc:unar e imponer sanciones caducaba el día 
veintisiete (27) de enero 2017. 
(...) 
1.10 En este sentido, la entidad realiza una interpretación inadecuada del Artículo 14 del 
Decreto Distrital572 de 2015, ya que la oportunidad de imponer sanciones para las afectaciones 
leves caduca dentro del año siguiente a la fecha de entrega del bien privado, y en los eventos que 
el Constructor deba hacer reparaciones esta oportunidad se extiende un (1) año más únicamente 
en cuanto a la reparación realizada y no para el resto de elementos que conforman el inmueble. 
(...) 
2. PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 
(...) 
Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, y atendiendo a que en el Informe de Verificación 
de Hechos No. 19-1152 del dieciocho (18) de Octubre de 2019, se señala claramente que la 
afctación encontrada como una "deficiencia constructiva leve que no afecta las condiciones de 
habitabilidad", no se encuentra proporcional en la tasación que rea1iz5 ti entidad de la multa 
impuesta, ya que la Constructora no realizó la reparación de 7 ¿ismas bajo el entendido que 
estas se encuentran fuera del periodo de garantía lego! siuolecido en el artículo 8 de la Ley 
1480 de 2021... 
(...) 
En este sentido, la Constructora obró de buena fe y dentro de los términos legales de garantía 
establecidos en la nrinaiividad nacional y distrital, por lo que en el evento de mantenerse la 
sanción se debe lener en cuenta lo previsto en el artículo 50 Ley J43 7 de 2011... 
(...) 
Siendo así,  en el evento de considerarse que la Constructora es acreedora de la infracción, la 
tasación de la sanción debe ser adecuada a la actuación de la misma frente a la queja interpuesta 
por la señora Annie Lorena Buitrago Gómez, por cuanto se considera que la ¡nulta impuesta 
mediante la Resolución No. 156 del veintitrés (23) de marzo de 2021 es demasiado alta frente a 
la supuesta afectación constructiva, dado que, Como se ha mencionado a lo largo de este escrito 
se trata de una afectación leve que no afecta la habitabilidad del inmueble. 
(...) 

CONSERACIONES DEL DESPACHO 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede este Despacho a resolver el recurso de apelación presentado por 
la señora ANA MARIA CORREA GONZALEZ en calidad de representante legal para fines judiciales 
de la sociedad GRADECO CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S., contra Resolución No. 156 deI 23 de 
marzo de 2021. 

1 

/i/ 
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Inicialmente, debe recalcarse que esta Subsecretaría cumple las funciones de inspección, vigilancia y 
control exclusivamente sobre las personas naturales o jurídicas que desarrollen cualquiera de las 
vui;idades descritasen la Ley 66 de 1968, los Decretos Ley 2610 de 1979 y  078 de 1987 y  el Decreto 

iNacional 2391 de I93P. 

Adicionalmente, aclara este Despacho que el fundamento de la sanción es precisamente el 
incumplimiento a la normatividad vigente en materia de construcción de vivienda en el Distrito Capital, 
por 10 que dentro de las obligaciones del enajenador se encuentra la de entregar en perfecto este u 
obras o proyectos que desarrolle dentro de su actividad y ate ñ et  u requerimientos cuando se 
fallas, desmejoramientos o deficiencias en los mismor.. ii garantizar el derecho a un n H 
de todos los habitante 

En lo respectivo, la sociedad enajenadora ataca el acto administrativo primigenio, exponiendo que dentro 
de la actuación existieron situaciones de carácter jurídico las cuales enmarcan: "oportunidad de 
sancionar"; "Proporcionalidad De La Sanción ", aspectos jurídicos por las cuales según su 
argumentación se debe revocar la resolución que sanciona a la sociedad investigada. 

En este aspecto, y al realizar Control de legalidad a la actuación administrativa que nos compete, esta 
Subsecretaría en ejercicio de sus funciones las cuales adelanta sujetas a los procedimientos contemplados 
en los Decretos Distritales expedidos para tal efecto, evidencia en le pre-:ente actuación administrativa 
situaciones jurídicas y fácticas que el Despacho no pue10 li;ar desapercibidas, teniendo en cuenta que 
el carácrer fundamental de todas las actuacie'.. isira vas se encuentran basadas en el respeto a 
los parámetros establecidos en la Ley d . .umunada con el principio de legalidad que debe 
profesarse en todas-las actuacione r UL- SC desplieguen dentro del proceso administrativo sáncionatorio. 

Ahora bien, dentro de las funciones que ejerce la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda en el distrito capital en materia de enajenación de vivienda urbana podernos destacar que, según 
lo establecido en la Ley 66 de 1968, se dispuso la función de inspección, vigilancia y control en materia 
de enajenación de inmuebles; el Decreto Ley 2610 de -1979, que reformó la Ley 66 de 1968; y el Decreto 
Ley 078 de 1987, por el cual se descentralizan las anteriores funciones; así como el Decreto Ley 1421 de 
1993, Régimen Especial del Distrito de Bogotá; los Decretos Distritales 121 y 419 de 2008, por los cuales 
se determina la estructura y las normas para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la 'ec .Laría Distrital del 
Hábitat cumple las funciones de inspección, vigilancia y control de las personas naturales o jurídicas que 
ejercen ACTIVIDADES DE ENAJENACION DE VIVIENDA URBANA dentro del Distrito Capital. Por 
lo tanto, el solo hecho de infringir las normas equivalentes a ofrecer viviendas dignas y que reúnan las 
condiciones de construcción de acuerdo a las nonnas técnicas descritas en el marco legal, posibilitan la 
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imposición de sanciones "como medidas preventivas ", ya que uno de los fines primordiales en cuanto a 
las obligaciones del enajenador establece, la de entregar en perfecto estado las obras o proyectos que 
desarrolle dentro de su actividad y seguidamente atender losrequerimientos de los propietarios cuando se 
presenten fallas o deficiencias en los mismos. 

No e, al revisar el procedimiento adelantado dentro del Sub lite, se logró evidenciar yerros en las 
etapas desplegadas para el mismo, pues para el Despacho es evidente que la seíiora ANNIE LORENA 
BUITRAGO GOMEZ, en calidad de propietaria del apartamento 1004 torre 1 del proyecto de 
vivienda EDIFICIO ALTAVISTA ' ESERVA DEL COUNTRY - P ii, allegó queja donde colocaba en 
conocimiento de esta entidad falencias constructivas en las zonas privadas del apartamento en comento y 
adicionalmente falencias según su queja en las zonas comunes aledañas al apartamento relacionado; corno 
se vislumbra en la visita realizada, el día 23 de mayo de 2019, de la cual se elaboró Informe de Verificación 
de J-Tec No. 19-1152 del 18 de octubre de 2019, estableciendo: 

(...) 
1. HUMEDAD ENEL BARO DE LA ALCOBA PRINCIPAL: 

.iw se establece deficiencia constructiva y/o desnejc'oir'niento de especificaciones. 
2. FISURAS POR HUMEDADES EN LA FACHADA DEL INMUEBLE Y EN EL HALL DEL 
PISO 9°: 

se establece deficiencia constructiva leve que no aft cta las condiciones de habitabilidad de 
los bienes comunes por este hecho... 
(...)". 

Sin embargo, las anomalíás presentadas dentro del apartamento en estudio ya se encontraban sul-aiiadas, 
diferente a la verificación realizada en las zonas comunes de "los pasillos de io,ç 2/sos 9° y lO' 
exponiendo la existencia deficiencia constructiva leve como se ratificó en el infoiine señalado, sin 
embargo, la actuación administrativa se inició por anomalías en el apartamento 1004 de la torre 1 del 
proyecto de vivienda EDIFICIO ALTA VISTA RESERVA DEL COU14TRY - P H, y no por los hechos 
constatad os en las Zonas comunes, donde quien estaba legitimado para actuar era él representante legal 
de !n upropiedad y NO el propietario del apartamento. 

Situación que no se dio, ya que como se evidencia en el auto de apertura No. 5125 del 12 de diciembre de 
2019, el pliego de cargos se elevó por anomalías presentadas en las zonas privadas del apartamento y no 
por hallazgos evidenciados en las zonas comunes, acto administrativo que le fue comunicado al 
propietario del apartamento en comento, situaciones que a simple vista denotan incongruencias en la 
actuación administrativa iniciada, ya que, las acciones desplegadas por este ente investigador, deben ser 
autónomas e independientes para cuando existen anomalías en zonas comunes y zonas privadas, en tanto 
que los tiempos contabilizados para lo dispuesto en el Artículo 14 del Decreto 572 de 2015 (oportunidad), 

1) 

/14 
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se realiza de manera distinta para las zonas comunes y zonas privadas, por ende no s aittL, de 
acuerdo a esto, el desarrollo procesal de cada investigación administrativa es autcn auto, cada 

ación puede generar efectos jurídicn 'ientes de acuerdo a les os hallazgos que se 
evidencien en la visita técnica. 

Ahora bien, par iecurso de alzada interpuesto, esta Subsecretaría realiza el estudio de los 
cargos va ! siguiente manera: 

"La oportunidad de sancionar" 

De los argumentos elevados por el recurrente se puede concluir quc . Hrno confunde la oportunidad 
que pes. la  administración distrital para conocer de la i y la caducidad de la facultad 

ionatoria, circunstancias jurídicas totalmente ir ia Ley dispone. 

En concordancia con lo anteriorrnen[: uesto, es dable manifestar por parte de esta Subsecretaría, la 
oporitunklnd es el término con que cuenta el ciudadano para acudir a la Administración Distrital y poner 
en conocimiento el hecho generador y la posible vulneración a la normatividad por medio del cual las 
sociedrdcs constructoras deben edificar en el Distrito Capital, dicho término perentorio se encuentra 
tipificado en el artículo 14 del Decreto Distrital 572 de 2015: 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO priunidad para imponer sanciones. - Los hechn. 
relacionados con la existe 17c0 cc deficiencias constructivas o el desmejoram': cte 
especflcaciones técnicc. deberán sancionarse por Ja Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
C'ontrol de Vivienda, o por la autoridad que Jiagcis' es, de conformidad ceo los siguientes 
términos: 

Las afectaciones leves, tanto en bienes privados o de dominio particular como de bienes comunes, 
serán sancionadas cuando se hubieren pre-1?iado  dentro del año siguiente a ¡afecha de entr' 1 

de la unidad de vivienda privada o de las áreas comunes, según el caso, o dentrc íw 
siguiente a las reparaciones que Ji ubiera realizado el constructor o enajernrrT por dichas 
aft cfaciones. 

Las afectaciones graves, tanto en bienes privados o de dominio particular como de bienes 
comunes, serán sancionadas cuando se hubieran presentado dentro de los tres (3) años siguientes 
a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada o de las áreas comunes, según el caso, o 
dentro del año siguiente a la j cha de las reparaciones que hubiera realizado el constructor o 
enafenador por dichas afectaciones. 
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Las afectaciones gravísimas, tanto en bienes privados o de dominio particular como de bienes 
comunes, se sancionarán cuando se hubieran presentado dentro de los diez (10) años siguientes 
a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada o de las áreas comunes, o dentro de los 
dos (2) años siguientes a la fecha de las reparaciones que hubiera realizado el constructor o 
enajenador poi- dichas afectaciones. (negril as fuera del texto) 

Como se manifestó en acápites antr'riures, existen yerros desde el inicio de la actuación administrativa 
desplegada en cuanto las anomalías presentadas en e! apartament 1004 de la torre 1 del proyecto de 
vivienda EDIFICIO ALTA VISTA RESERVA DEL. COUNTI<Y - P H, ya que los hallazgos sancionados 
debieron ser estudiados desde la perspecLiva de la.s Zonas comunes, y no de zonas privada' 
efecto se realizó, en este mismo aspectn ri puede la Subdirección de investigacio 
Vivienda, reactivar los térme ena deficiencia constructiva catalogada como le' 'vuenciada en 
las zonas paraciones que se realizaron en una zona pri' , ya que las anomalías 
presentadas s .: . de manera autónoma e independiente, y de :2L1erdo a la entrega de las zonas 
com": . ecto de vivienda, para el estudio de la oportt n Jad que tenia el quejoso para colocar en 

ito las anomalías presentadas. 

No obstante, no es posible identificar o proponer que las reparaciones realizadas en el baño de la alcoba 
principal del apartamento en .c0rnen4o, pueda hacer extensiva la oportunidad o reactivar la misirja para 
las anomalías presentadas en las zonas comunes del proyecto de vivienda, basados en que, para la zona 
estudiada "pasillos de los pisos 9°ylO° ", la sociedad enajenadora no realizó ningún tipo de adecuaciones 
que diera lugai a la aplicación de los términos establecidos en el segundo :puesto del articulo 14 del 
Decreto 572 de 2015 para las deficieiicias constructivas catalogadas como leves, o por lo menos no se 
encuentra probado dentro del expediente tal situación. 

Bajo este entendido, no se realizaron reparaciones en las zonas comunes contiguas al baño de lOS 

inmuebles 1004. y  904 del referido proyecto de vivienda como se manifiesta por parte del A quo, de la 
misma manera en el Radicado 1-2018-12135 del 02 de abril 2018, la sociedad enajenadora en ningún 
momento manifiesta haber realizado adecuaciones para las anomalías presentadas en el punto 2 del 
Informe de Verificación de Hechos No. 19-1152 del 18 de octubre de 2019, como se manifiesta en el 
acto administrativo primigenio. 

Sin embargo, y según lo expuesto aunque se evidencie que las anomalías presentadas en las zonas 
comunes de los apartamentos 1004 y  904 (pasillos de los pisos 9° y  10°) se presentaron como 
consecuencia de las filtraciones existentes en los baños de los señalados inmuebles, Esta situación no 
faculta a este ente sancionador a realizar el computo de la oportunidad que posee el quejoso para colocar 
en conocimiento de esta entidad las anomalías presentadas, con la fecha en que se realizaron las 

/, 
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adecuaciones en las zonas privadas de los citados inmuebles, por lo tanto, el deber ser es que esta 
Subsecretaría realice el computo de la oportunidad para el caso que nos compete con la fecha de entrega 
de las Zonas comunes del Proyecto de Vivienda EDIFICIO ALTA VISTA RESERVA DEL COUNTRY 
- P H, ya que no existe en el plenario prueba fehaciente que demuestre la realización de reparaciones por 
parte del aajenador para el hecho 2 del señalado Informe de Verificación. 

-iiora bien, al revisar el acervo probatorio existente en el expediente, no se evidencia documento alguno 
donde se pueda constatar la entrega de las zonas comunes del proyecto de vivienda EDIFICIO 
ALTA VISTA RESERVA DEL COUNTRY - f' u, por tanto, no es posible realizar el computo señalado 
para las deficiencias constructivas de carácter leve evaluadas en la presente actuación, en este aspecto, la 
Corte Constitucional ha sido enftica en afirmar: 

En suma, presumir la inocencia de quien está siendo investigado por una autoridad estatal, es 
una de las garantías constitucionales del derecho fundamental al de bido proceso. Esta garantía 
es aplicable a los procesos judiciales sancionatorios, como el penal y el disciplinario de la 
jurisdicción disciplinaria y a los procedimientos administrativos que pueden conducir a 
condenas o a sanciones administrativas, incluidas, entre otras, las sanciones disczlinarias 
proferidas por autoridades administrativas, como la Procuraduría General de la Nación y las 
oficinas de control interno disciplinario. De la presunción de inocencia se derivan, entre ofra 
consecuencias, que corresponde al Estado la carga de probar los elementos de la 
¿eponsabilidad y, por lo tanto, ante el incl//;zplimiento de dicha ca;. 1 ai ausencia, 
ce.'?I/adicción objetiva o insuficiencia de pruebas, la consecuciicia.urcst de presumir la 
inocencia, consiste en que las dudas razonables deben resolverse e;i .ar del investigado. Esta 
regla ¡esulta de concluir que no fue posible desvirtuar la presunción de inocencia, porque no se 
logró llegar a una convicción racional de la responsabilidad, desprovista de dudas razonables, 
es decir, aquellas que objetivamente surjan del análisis y cotejo de las pruebas obrantes en el 
expediente. Ásí aunque excepcionalmente en materias diferentes a lo disciplinario, resulte.' 

Bajo esta tesitura, al existir duda razonable frente a las anomalías investigadas, ya que, en el expediente 
no se cuenta con documento fehaciente donde se pueda constatar el momelito de la entrega de las zonas 
comunes del proyecto de vivienda estudiado o prueba que demuestre la realización de reparaciones para 
el hecho 2. FISURAS POR HUMEDADES EN LA FACHADA DEL iNMUEBLE YEN EL HALL DEL 
piso 9°: ... se establece deficiencia constructiva leve que no afecta las condiciones de habitabilidad de 
los bienes comunes por este hecho... , en aras de realizar el computo de la oportunidad para las 
deficiencias de carácter leve sancionadas en la presente actuación administrativa, este Despacho deberá 

'C-495-19; Expediente: D-13121; Magistrado Ponente: Alejandro Linares Cantillo 
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fallar a favor del investigado como lo expone la jurisprudencia. De acuerdo a lo anteriormente expuesto 
estaSubsecretaría acoge los argumentos elevados por el recurrente. 

Ahora bien, de conformidad con los señalamientos realizados, esta Subsecretaría no ve la necesidad de 
continuar desatando el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la sociedad GRADECO 
CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S. frente al cargo "Proporcional/ciad De La sanción ", ya que, con las 
determinaciones anteriormente seflaladas es suficiente para que este Despacho proceda a revocar en 
forma íntegra el acto administrativo primigenio aneionatorio de acuerdo a las consideraciones 
realizadas. 

Teniendo en cuenta el estudio realizado, las pruebas, los informes técnicos y derns eurnentos que 
obran en el expediente, esta Subsécretaría revocara en su totalidad la Resolución No. 156 del 23 de marzo 
de 2021. 
En mérito cte lo expuesto, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO IPLUMERO: REVOCAR la Resolución No. 156 del 23 de marzo de 2021, proferida por 
la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia 
y Control de la Secretaría Distrital del Hábitat, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NITIFI[CAR el contenido de este acto administrativo al apoderado y/o 
represeñtante legal de la sociedad enajenádora GRADECO CONSTRUCCIONES Y CIA S.A.S., de 
conformidad con lo establecido en el ai leulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCILJ]LO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de' este acto administrativo al propietario del 
apartamento 1004 de la torre 1 del proyecto de vivienda EDIFIC1O ALTAVISTA RESERVA DEL 
COUNTRY - P H, de conformidad con lo previsto en el artícu! o 67 del Código' de Procedimiento 
Aci nuiistrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de este acto administrativo administrador o 
representante legal del proyecto de vivienda EDIFICIO ALTAVISTA RESERVA DEL COUNTRY - P 
H, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

/IF 
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Floja 12 de 12 

IESOLUCIÓN No. 294 DEL 07 DE ABRIL DE 2022 
"Por la cual se resuelve un recurso de apelación" 

ART]ÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de conformidad con 
el artículo 87 del Código de.Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTWÍQUESE Y C'i[PLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de abril de 2022 

IVET1H[LOIíf\\ '"I)Í \ Ott1LNftRO 
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienh de la 

Secretarfa Distrital del Hábitat 

Elaboró: William Galeano Palomino - Abogado Contratista Subsecretaría de Inspección, a y Comeol de Vivienda 
Revisó: Andrés Felipe Acosta — Abogado Contratista Subsecretaría de Inspccci' a¡  ontro1 de Vivienda 
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